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ACUERDO  ADOPTADO  EN  LA  SESION 
ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
CELEBRADA  EL  DIA  11  DE  JULIO  DE 
2.017.

                                                                                                EXPEDIENTE  Nº 3432/2017

12) APORTACION A LA FUNDACION VALENCIANA DE ESTUDIOS AVANZADOS, AÑO 
2017.

Visto  el  escrito  presentado  por  D.  Santiago Grisolía  García,  Secretario  de la  Fundación 
Valenciana de Estudios Avanzados,  en fecha registro  de entrada 26 de mayo  de 2017, 
número 22962 en el que presenta memoria de las actividades del año 2017 y solicitud de 
colaboración correspondiente a la  aportación de la  Excma.  Diputación con motivo de la 
actividad denominada jornada sobre la “esclerosis múltiple”, así como el presupuesto de la 
actividad correspondiente al año 2017.

Visto el informe de fiscalización de fecha 23 de junio de 2017 y el certificado de intervención 
de existencia de consignación presupuestaria en la partida 33000.4823400, nº de operación 
de retención de crédito 24893.

Considerando que de acuerdo con el artículo 22.2 de la Ley General de subvenciones se 
trata  de  una  subvención  de  concesión  directa,  prevista  nominativamente  en  los 
presupuestos  de  la  Diputación,  en  concepto  de  financiación  de los  gastos  de la  citada 
Entidad.

Visto el informe de Asesoría Jurídica de fecha 28 de junio de 2017.

Visto el certificado  de Tesorería de fecha 23 de junio de 2017.

Visto el informe de la Jefe del Servicio de Cultura, Restauración, Deportes y Juventud de 
fecha 3 de julio de 2017.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Servicios a la Ciudadanía de fecha 11 de 
julio de 2017, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la subvención nominativa del presupuesto del año 2017 por importe de 
TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS (3.780,00 euros) a favor de la Fundación 
Valenciana de Estudios Avanzados, año 2017 con  C.I.F. nº G-46114591, con cargo a la 
aplicación  presupuestaria  33000.4823400  nº  RC  24893  del  vigente  presupuesto  de  la 
Corporación, para financiar los gastos derivados de la realización de la jornada denominada 
”esclerosis múltiple”, siendo el gasto subvencionable SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA 
EUROS (7.560,00€).

Autorizar y disponer el gasto por importe de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS 
(3.780,00€) con cargo a la partida 33000.4823400 nº RC 24893 a favor de la Fundación 
Valenciana de Estudios Avanzados con C.I.F. nº G-46114591.

Previamente al pago de la subvención concedida para la actividad señalada anteriormente y 
relativa a este ejercicio, la entidad deberá presentar antes del 29 de diciembre de 2017 la 
cuenta justificativa que contendrá los siguientes documentos:
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a)  Memoria  evaluativa  de  la  actividad  subvencionada,  consistente  en  la  declaración 
detallada de la actividad realizada que ha sido financiada con la subvención y su coste.

b) Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los documentos justificativos que 
se aporten, indicando al menos, su fecha, proveedor, concepto, importe, fecha y forma de 
pago y en su caso, porcentaje imputado a la justificación de la subvención. Dicha relación 
totalizará, como mínimo, el importe del presupuesto subvencionable. 

Se incide en la necesidad de que en esta relación se enumeren todos y cada uno de los 
documentos, sin que resulte válida la acumulación de varios de ellos, ni siquiera basándose 
en su escasa cuantía.

c) Documentos justificativos del gasto: facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente  con  validez  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa, 
acreditativos de los gastos  realizados,  identificados y  ordenados correlativamente  según 
número de orden asignado en la relación numerada.

Se incide en la necesidad de que se identifiquen y sean ordenados correlativamente de 
conformidad con la anterior relación númerada, sin que resulte válida su presentación no 
identificada o sin ordenar.

Para posibilitar el  control  de la concurrencia  de subvenciones,  todas y cada uno de los 
documentos  presentados  por  el  beneficiario  de  la  subvención  deberán  ser  validos  y 
estampillados por el servicio gestor, mediante un sello existente al efecto en el que conste 
que el documento o factura se aplica a la justificación de la subvención.
Los documentos justificativos serán originales. En el supuesto que se presenten fotocopias, 
éstas deberán ser debidamente compulsadas por el servicio gestor.  No será válida nigún 
otro tipo de compulsa.

En el caso de que entre los justificantes de gasto y/o pago conste documentación redactada 
en una lengua ajena a las cooficiales en el territorio de la Comunidad Valenciana (castellano 
y  valenciano),  y/o  la  valoración  de  la  operación en moneda  diferente  al  euro,  resultará 
necesario:
-la traducción del contenido del justificante a castellano o valenciano.
-justificante bancario del tipo de cambio de mercado aplicado al pago para su valoración en 
€.

Los elementos que deben constar en las facturas serán los señalados por la normativa de 
facturación vigente, considerándose imprescindible que recoja el nombre o razón social de 
la empresa que factura y su NIF o CIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de 
los objetos o conceptos facturados, así como el Impuesto sobre el valor Añadido de forma 
diferenciada, cuando proceda, base imposible, tipo de IVA aplicable e importe total, así como 
la retención por IRPF o IRNR cuando proceda.

Para considerar debidamente acreditados los costes de personal,  deberán acompañarse 
copias de la nóminas correspondientes firmadas por el perceptor y pagadas, así como los 
justificantes correspondientes a las liquidaciones y pagos de las cotizaciones a la Seguridad 
Social (TC1 y TC2). Igualmente deberá justificarse la liquidación de las retenciones e ingreso 
en la  Delegación de la  Agencia  Estatal  Tributaria  de las cantidades correspondientes  al 
IRPF.

En el caso de gastos de personal del mes de diciembre, deberían justificarse las nóminas 
dentro del plazo máximo de justificación, pudiendo presentarse los justificantes referentes a 
las retenciones de IRPF o IRNR (modelo 111) y gasto de la SS ( TC1 y TC2 o documentos 
equivalentes), dentro del trámite de subsanación.
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En el caso de los premios, junto con el recibí de su perceptor en el que, en su caso, conste 
la oportuna retención a efectos de IRPF o IRNR, deberán adjuntarse la documentación a la 
que responden, es decir, las bases, en las que necesariamente deben constar el importe de 
los premios y los requisitos para su obtención, junto con la documentación acreditativa de su 
publicidad, así como el acta del jurado proponente de su concesión.

Excepcionalmente podrán presentarse como justificantes de gastos por:

- Prestación de servicios: Recibís con la oportuna retención por IRPF o IRNR, siempre que 
se trate de rendimientos del trabajo por cuenta ajena no realizados de forma habitual (por su 
duración temporal, cuantía, etc...), cuya contraprestación no exija otro tipo de formalidades 
(factura, nómina ...) según la normativa vigente.

- Dietas: Recibís, siempre que resulte debidamente detallado la relación del perceptor con el 
beneficiario de la subvención, el motivo de la misma (actividad, destino, duración, ...etc) y su 
cuantía no resulte superior a las cantidades exentas según el IRPF e IRNR.

Los justificantes de gastos de transporte (gasolina, autopista, parking, billetes de medios de 
transporte  público,  etc..),  gastos  de  manutención  (tickets  de  supermercados,  cafeterias, 
etc..)  y  gastos  de  restauración  (restaurantes)  y  de  alojamientos  (hoteles,  apartahoteles, 
campings,  etc..)  deberán  ir  necesariamente  acompañados  del  mismo  detalle  de  la 
información exigida en el párrafo anterior para las DIETAS: actividad que los genera dentro 
del objeto de la subvención, participantes/destinatarios y su relación con el beneficiario de la 
subvención, destino , duración, etc..

Adicionalmente, en el caso de que el gasto subvencionalbe sea superior al determinado por 
la  legislación  contractual  para  los  contratos  menores,  hay  que  tener  en  cuenta  las 
determinaciones del art. 31.3 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en especial el 
siguiente contenido:

“Cuando el importe del gasto subvencionable  supere las cuantías establecidas en la Ley  
30/2007,  de 30 de octubre,  de Contratos  del  Sector  público  para  el  contrato  menor,  el  
beneficiario  deberá  solicitar  como  mínimo  tres  ofertas  de  diferentes  proveedores,  con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la  
entrega del  bien,  salvo  que por  sus  especiales  características  no exista en el  mercado  
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto  
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su  
caso,  en  la  solicitud  de  subvención,  se  realizará  conforme  a  criterios  de  eficiencia  y  
economía,  debiendo  justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  
recaiga en la propuesta económica más ventajosa”.

La normativa vigente contractual ya no es la Ley 30/2007, sino el RDLvo 3/2011 por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Púbico  (en  adelante 
TRLCSP), cuyo art. 139.3 determina las siguientes cuantías para los contratos menores, IVA 
excluido: 

“Se consideran contratos menores los contratos de importe inferior a 50.000 euros, cuando 
se trate de contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 206 en relación con las obras, servicios y suministros  
centralizados en el ámbito estatal”.

d) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores.
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La  acreditación  del  pago  deberá  efectuarse  necesariamente  adoptando  alguna  de  las 
siguientes formas:

-  Mediante  adeudo  bancario:  Con identificación del  perceptor,  así  como,  en el  caso  de 
acumulación de varios justificantes de gasto, la identificación de los  mismos. No resultará 
válido la  simple  aportación de cheque sin el  oportuno adeudo bancario que acredite su 
cobro.

-  O,  en su caso, mediante recibí  del  proveedor  o de la persona física que actúa en su 
nombre, en ambos casos debidamente identificado (nombre, apellidos y NIF ) acreditativo de 
haber  cobrado  la  factura  correspondiente.  Deberá  hacerse  constar  el  número,  fecha, 
concepto e importe de la misma, salvo que se estampille en la propia factura. No resultará 
válido sin la oportuna identificación der su perceptor.

En todo caso, la justificación del pago de los importes igual o superiores a 2.500,00 € o su 
contravalor  en  moneda  extranjera,  deberá  efectuarse  mediante  adeudo  bancario,  de 
conformidad con la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria 
y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, que clarifica que a efectos del cálculo 
de la anterior cuantía, se sumará el importe de todas las operaciones o pagos en que se 
haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.

Cada  justificante  de  pago  deberá  presentarse  acompañando  a  su  justificante  de  gasto, 
debidamente  identificado y ordenado correlativamente según número de orden asignado en 
la relación numerada.

e) Relación detallada de todos los ingresos que financian los gastos objeto de subvención 
(fondos propios, subvenciones concedidas, y otras aportaciones) debiéndose acreditar su 
importe, procedencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

En el supuesto que la suma de los ingresos sea superior al gasto justificado, la subvención 
se reducirá de tal modo que, en ningún caso el total de ingresos sea superior a los gastos 
justificados.

El plazo máximo para la justificación de la Subvención será el 29  de diciembre de 2017. 
Se establece como plazo máximo para poder renunciar a la subvención concedida hasta el 
dia 29 de diciembre de 2017.
La renuncia con posterioridad a este plazo constituye una conducta sancionable.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art.  70  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio, el órgano 
concedente de la subvención podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de tercero.  Este plazo no podrá superar la correspondiente 
anualidad presupuestaria.

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el  
órgano competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 
días sea presentada , considerando que de no presentarse en dicho plazo se procederá a 
exigir  el  reintegro  y  demás  responsabilidades  establecidas  en  la  Ley  General  de 
Subvenciones.
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La presentación de la justificación en el  plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 
correspondan.

Para el cobro de la ayuda económica, los beneficiarios deberán estar al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Diputación Provincial de Castellón, situación que determinará de 
oficio la propia Corporación provincial a través de la Tesorería. En el supuesto de existir 
deudas, podrá arbitrarse el sistema de compensación para el pago de la subvención.

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas económicas, de tal 
forma que el total de las mismas sea superior al gasto objeto de la subvención, dará lugar a 
la modificación de la resolución de concesión.

Cuando al beneficiario le fuese imposible justificar el pago de diversos gastos que si bien 
han  podido  ser  acreditados  en  la  cuenta  justificativa  como  gastos  de   actividad,  el 
beneficiario junto con la documentación justificativa podrá solicitar el anticipo del pago de la 
parte correspondiente a los pagos pendientes a realizar, previa presentación de la oportuna 
garantía ante la Tesorería de la Diputación, de conformidad con los art. 45 y siguientes del  
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, debiendo justificar el pago de los mismos 
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha en que se efectúe el pago por parte de la  
Diputación.

De conformidad con el art. 37 de la Ley General de Subvenciones y 89 del Reglamento de 
dicha Ley, el  incumplimiento total o parcial  de la obligación de justificar o la justificación 
insuficiente conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, o en su caso, la pérdida del derecho al cobro de la subvención. No 
obstante, cuando el incumplimiento se acerque de forma significativa  al cumplimiento total y 
se acredite una actuación inequívoca  tendente a la satisfacción de los compromisos, la 
cantidad  a  reintegrar  o  la  pérdida  del  derecho  de  cobro  se  determinará  de  forma 
proporcional al importe del gasto no justificado, de conformidad con lo establecido en el art. 
17.3.n) de la anterior Ley.

f) Declaración responsable sobre la naturaleza del IVA

Cuarta.  —Modificación, revocación y reintegro de las subvenciones

Cualquier  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la 
subvención deberá ser puesta en conocimiento de la Diputación en el momento en que se 
produzcan, así como cualquier otra subvención o ayuda otorgada por otra Administración 
Pública, ente o persona pública o privada nacional  e internacional, con el  objeto de dar 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, capítulo II artículo 14 apartado d).
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El plazo para la justificación de la subvención finalizará el próximo día 29 de diciembre de 
2017.

Castellón,     Documento firmado electrónicamente al margen.

Cúmplase
EL DIPUTADO DELEGADO
DE CULTURA

Fdo.: Vicent F. Sales Mateu

EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Manuel Pesudo  Esteve
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